
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., diciembre catorce (14) de dos mil veintitrés (2023).- 

 

Verbal posesorio de MARIA PAULA TRUILLO PERDOMO contra 

FELIX MAURICIO TRUJILLO PERDOMO y ORLANDO TRUJILLO  

FIERRO. 

Radicado: 110013103 009 2023 00249 00. 

Secuencia de Radicación: 16319 23/06/2023 Hora: 8:47 a.m 

Ingresó: 27/06/2023 

 

SE RECHAZA la anterior demanda posesoria, por carecer este despacho de 

competencia para conocer de la misma, conforme a lo previsto en el art. 18 

numeral 2° del CGP; normativa que asigna estos asuntos al conocimiento de 

los Jueces Civiles Municipales. 

 

En consecuencia, remítase la demanda a la Oficina Judicial, para que sea 

repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de esta ciudad. Ofíciese por 

la secretaría del juzgado de conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 
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